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ARCHiVESE.-

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LorA, 03Dlü.?ois

DECRETO D.E.M. N"j3:fiÍJ (C)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha j0

de sept¡embre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación,
en su calidad de Empleador y ta trabajadora Doña ANA MARIA TRONCOSO
SANHUEZA; Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 20í5, que delega firma bajo
la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Codigo del Trabajo';
Resolución No1600 de la contraloría General de la República y en uso de las facuhaáes
que me confiere el art. 12o y 63o de la Ley No18.69S, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

@:
REGULAR¡CESE Y APRUÉBESE conlrato de

Trabajo por Servicio, de fecha 10 de sept¡embre de 2015, suscrito entre la l.
Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador
que a continuación se individualiza:

NOMBRE : ANA MARIA TRONCOSO SANHUEZA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Centenario F-700
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO

A

: Auxiliar de aseo y servicios menores
: 44 hrs. cronológ¡cas semanales
: l0 de septiembre de 2015
: 19 de septiembre de 2015
: Licencia Médica de Doña Nora Torres Alarcón
: $254.493.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado. at item

ANÓTESE, REGíSTRESE. COMUNíOUESE Y

MORAGA
AL

STEROS ALCALDE"
IPAL

DISTRIBUCION:
ceerclomrm

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡cipal.
- Sub-Deoto. Remuneraciones.
- Sub-Deoto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


